
 

 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Chiquinquirá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Como quiera que del certificado de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, se advierte que existe un acreedor hipotecario, se ordenará su notificación, 

de conformidad con el artículo 462 del C.G.P. 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO:  ORDENAR la notificación personal del ACREEDOR HIPOTECARIO 

del inmueble distinguido con folio de matrícula 172-10607, señor RAUL ARMANDO 

BELLO GARZON, cuyo crédito se hará exigible si no lo fuere, para que lo haga valer 

ante este Despacho, bien sea en proceso separado o en el que se les cita, dentro de 

los 20 días siguientes a su notificación personal. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

EDITH MILENA RATIVA GARCIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL CHIQUINQUIRA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

PROCESO No. 2020-215 

CLASE EJECUTIVO 

DEMANDANTE ROSA HELENA CALDERON CORTAZAR 

DEMANDADO NELLY JANETH VALERO VALENZUELA 

JHON FERNANDO PULIDO MURCIA  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 DE CHIQUINQUIRÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 12  

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 16 de abril de 2021,  

Siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


